
NUMERO 58 MIÉRCOLES 14 DE MAYO DE 1873
25 CÉNTIMOS DE PESETA

PARTE OFICIAL
GOBJERNO CIVIL DE Li PROVIíéCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOY.

S*rovíneias Vascong;adas— El 
Comandante militar de Estella participa 
que se acaba de decir, aunque no por es
crito, que la facción Dorregaray y Olio 
se hallan en Saldeano, que dista dos ho
ras escasas de aquella ciudad; y por si 
intentasen algún movimiento hácia la 
Solana, ha tomado sus precauciones.

El Gobernador militar de Pamplona, 
que según parte del Comandante del fuer
te de San Adrian se oia á las cuatro de 
la tarde, cerca de la venta de Zumbelz, 
nutrido fuego de cafion y fusilería, por lo 
cual supone haya habido algún encuen
tro entre las colupnnas Navarro ó Gasta- 
ñon, ó ámbas réunidas, ofreciendo dar 
detalles. También manifiesta tener vigi
ladas las salidas á la Barranca; siguiendo 
su marcha el Brigadier Villapadierna so
bre Viana, para cerciorarse de si Hada 
ha pasado el Ebro, no habiendo altera 
cion en las columnas á sus órdenes.

La facción Dorregaray y Olio se halla
ba en Galdeano, y por si emprendiese í 
algún movimiento hácia la Solana, re- 
conceniraba sus fuerzas. Posteriormente 
manifiesta que marchaba sobre Alio con 
las columnas Pacheco y Blanco y la ba
tería de arlilleria, habiendo dado orden 
al regimiento de Pavía para que se in
corporase á Serin.

El General Lagunero alcanzó y batió 
ayer en Oquendo á la facción Cecilio del 
Campo y Bonifacio Gomez, cau.5ándole 
ocho muertos, 14 heridos y 4 prisioneros, 
con algunas armas

Se confirma el paso de la facción Olio 
y Dorregaray de la Amezcua alta à la 
baja, habiéndose puesto en combinación 
el General en Jefe con otras columnas pa
ra batirla.

El Coronel Tejada voló el puente de

i seis muertos, \arios heridos y rescatando 
otro soldado. Las facciones van en com-

que Sa- , ’ «canina --li oenerai boDernador 
Mr sammí- ««í uV"*"’® ¿’.Mr'da participa que las facciones de

E **"<> y «o* Cb’l «« 700 ¡niantes
encuXn i?/ ? p P’saOo por Tornes en
Hnn A lt » h '• '•*- í “" ‘■“'"1 à Alhajas, habiendo salido fuer- !
Clon Ala, a la que hizo dos muertos, noe- i zas en su persecución I
”Br&. íeltT"”-.-- hh i , La coluLa dei Coronel Tomaseli ha , . . --------

d»dA.ir«.ÍÍi r • P"‘"’'P'». haber ; dispersado en Castell Fnllit á la (acción subasta de los mismos se 
Mirct Camus VallAT'áh "‘ÏT''"’ ^“''rasat, hácia Grabullosa, haciéndole í verificará en las SalasConsisto- 

despues de tirar las armas. Déoslas mis- I reunidas se ecconlrabao ayer en JIurrie i P^P’O pueolo, O quien haga 
^d liHa ">’• i t»; y ’.res columnas, cuva fueria asciende I ®’ P*'«g® fie condicio-
de 300 hnX; P*''"® ‘ "o®*»"»- P”»™» P«r patella eo ' ..............  ' " '

hÀ«i^« P,.hi- III I P®'*’*"'’*» ó las doce del dia. El es- 
deSní^ ® reglamento piritu de las tropas es excelente, y am-
ae anoiicion, buen éxito y tranquilidad ■ ----------— ■ - - ’ •
inalterable.

(Gaceta del dia 1 de Mayo )

C ataluña. — El Goronel Tomaseíy, 
con la columna que manda del regimienlo 
de Burgos, batió anteayer en el bosque 
de Pubilla, término Je ‘Grabalosa, á las 
facciones de Nasratat y Miret, con las que 
iban el titulado lofanle D. Alfonso v su

telegramas. chamiento ha sido autorizado por
í'aíalíiña --El General Gobernador ^^den de 21 de Agosto ul-

Vailés y Peret del Choí con 700 ¡nfanles

I bicmnan por momentos dar con la facción. 
I El Coronel Gabada avistó ayer á las 

facciones Dorregaray y Olio, que huye
ron precipitadamente en varias direccio-

timo.
No se admitirá postura que no 

cubra la cantidad de doscientas
• setenta y cinco pesetas en que se 
i hallan tasados dichos productos.

¡ nes estará de manifiesto en la Se-

nes. no dando lugar mas que á cañonear 
su retaguardia, causándoles algunas ba- 

i jas. La columna Tejada se ha situado en 
Lecumberri para impedir que la facción 
Lizarraga, que ha salido hácia los mon- !

í cretaria del Ayuntamiento, con 
I quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 8 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

les de Alaun, penetre en Guipúzcoa.
El Coronel Guzman, de la Guardia ci

vil, en union del Comandanté de Casti
lla Lacalle, batió el o á las facciones reu-

esposa, causándoles en dos horas que” du - 
ró el fuego 65 muertos vistos, un gran 
numero de heridos, 18 prisioneros y va
rias acémilas despeñadas como han muer- i 
lo muchos de lo.s enemigos á la primera í uu puuœuuu perseguirles ,)or lo 
descarga que les hizo la çolumna por ha- I escabroso del terreno. La acción tuvo lu- 
llarse al borde de un precipicio. También las inmediaciones de Berberana. 
se les han cogido armas, municiones y i ¡legado á Pamplona 27 prisioneros 
prendas de uniforme Las tropas no han ! carlistas y ocho cab illerías aprehendidas 
tenido mas que seis herjdos, siéndolo só- i Por la columna del Teniente Coronel Vi
lo uno de e¡los de gravedad. j llegas.

Los batallones 2 ® y 3.° de la Diputa- ! has fuerzas de la columna Navarro, re- 
ban desalojado s la fac- í plegadas sobre Estella á consecuencia del 

í considerable número de enemigos que car- 
1 garuó sobre ellas, han salido ya á cam- 

paña á las órdenes del Coronel Castañon, 
\ animadas del mayor entusiasmo.
I Habana.—Las columnas de Bailen y 

Dabo atacaron al enemigo en la jurisdic
ción de Holguin, causándolos 56 muerto.s

nidas de Iturralde, Urbina, Montemayor, 
Villamor y Ayala,causándoles varios'he- 
ridos, no podiendo perseguirles ,)or lo

cion de sus posiciones en el dia de ayer 
cerca de Gastellersol, causándoles mu
chas bajas, y teniendo ellos por su parte 
solo dos muertos y dos h“rid >s.

B’rovincias Vascongadas.—-Las 
fuerzas de la columna Navarro, al mando 
del Goroo<^l Gastañon, han llegado ayer 
à Pamplona para municionarse y salir 
otra vez á Campaña.

El Comandante Solis batió ayer en i 
Alonsótegui la partida d i cabecilla San- ! 
lurtun, causándole un muerto, varios '

y muchos heridos, dispersándose el resto 
¡ de los insurrectos.

(Gaceta del dia 10 de Mayo.)

San Miguel el día 2, fué hostilizado por i heridos y tres prisioneros armados sien- i 
el enemigo, al cual rechazó, haciéndole do uno de ellos el citado cabecilla oue 1 
vanos muertos y heridos. Una partida de j también sehaLé herido. Los Iropas^no * 
100 infantes y algunos caballos estuvo el i han tenido baja alguna ¡
día 2 eo Mendavia con objeto de cobrar j Búrg;©». .—Las facciones de los ca । 
la contribución, lo que no pudo efectuar. ¡ becillas Cecilio del Campo y Bonifacio

Í i Gooez bao sido batidas y dispersadas í
■ completamente por la columna de Rama- ' 
{ les, h biéndoles causmo 26 muertos y 27 

, ■■ Î prisioneros, entre los que se encuentran
que se les hizo ocho muertos y dos pri- ¡ los dos citados cabecillas y varios Oficia- 
sioneros rescatando cuatro soldados de ' les Además se les han cocido Í1 caba- i 
los de Berga y cogiéndoles armas; poco ; líos. ” ’
despues les atacó el segundo batallón de ; CGaceta del dia 9 de Mayo ) ¡ perteneciente al pueblo dePazuen- 
Navarra que se hallaba apostado de ante- i j gos, partido judicial de Santo Do-
mano en I. casa de Ferrer, haciéndole ‘ -------- j mingo de la Callada, Cuyoaprove-

Bíirg;©»,.—Las facciones de los ca-

NUMERO 510.

Sección de Fomento.—Montes.
Cataluña — La columna del Briga-

dier Martínez Campos tuvo un encuentro 
cerca de Espielvas con las facciones Sa-
balls, üguet, Vila del Pral y Soler, álas

sioneros rescatando cuatro soldados de

El dia ocho de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su
mañana-, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos deli;-------------- AWU 1^0 0 LVO UCl j

i monte denominado Vallilengua,

NUMERO 511.

El dia ocho de Junio próximo ve
nidero y hora de las once y media 
de su mañana, tendré lugar la su
basta para la venta de los pastos del 
monte denominado Monte Hondo, 
perteneciente al pueblo de Pazuen- 
gos, partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento se
senta pesetas en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Pazuengos, ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veceSj y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 8 de Mayo de 1873.
El Gobernador, Juan José So

riano.

NUMERO 312

El dia ocho de Junio próximo 
venidero y hora de las once de su

SGCB2021



224

Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 8 de Mayo de 1873.-— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

mañana, tendrá lugar la subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado Hoyornai, Montes 
hondos y Escarruela, pertenecien
te al pueblo de Pazuengos, parti
do judicial de Santo Domingo de 
la Calzada, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden i 
de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cua- ■ 
renta y cinco pesetas on que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Pazuengos, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado ' 
para la celebración del remate.

Logroño 8 de Mayo de 1875.— : 
El Gobernador, Juan José Soriano. ;

NUMERO 515.

El dia ócho de Junio ,próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar la subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado El Hayedo, perte
neciente al pueblo de Poyales, par
tido judicial de Arnedo, cuyoapr-o 
vechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 21 de Agosto úl
timo.

No se admitirá postura que no • 
cubra la cantidad de doscientas ; 
cinco pesetas en que se hallan ta- ■ 
sados dichos producios. i

La subasta de los mismos se ve- i 
rificará en las Salas Consistoriales : 
de Poyales, ante el Alcalde del ¡ 
propio pueblo, ó quien haga sus ¡ 
veces, y el pliego de condiciones 'i 
estará de manifiesto en la Secreta- 
ría del Ayuntamiento, con quince i 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. ;

Logroño'8 de Mayo de 1873.— j 
El Gobernador, Juan José Soriano. ।

NUMERO 513.

El dia ocho de Junio próximo j 
venidero y hora de las doce de su ; 
mañana, tendrá lugar la subasta i 
para la venta de los pastos del i 
montedenominado La Dehesa, per- 1 
teneciente al pueblo de Terroba, f 
partido judicial de Torrecilla de 
Cameros, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cin- 
cuenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Terroba, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 8 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 514.

El dia ocho de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Dehesa Boyal, 
perteneciente al pueblo de Torre 
de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta pe
setas en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Torre de Cameros, ante el Al
calde del propio pueblo, ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la

NUMERO 516.

El dia ocho de Junio próximo i 
! venidero y hora de las doce de ‘ 
i su mañana, tendrá lugar la su-| 
i basta para la venta de los pastos j 
I del monte denominado Espinedo ¡ 
i y Moncalvillo , perteneciente al i 
j pueblo de Torrecilla de Cameros, ’ 
! partido judicial del mismo, cuyo* 
i aprovechamierdo ha sido autoriza- Î 
j do por Real órden de 21 de Agos- ’ 
i to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
ochenta y siete pesetas, en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve- 
i rificará en ias Salas Consistoriales 
; cíe Torrecilla de Cameros, ante el 
i Alcalde del propio pueblo, ó quien 
i haga sus veces, y el pliego de 
: condiciones estará de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipa
ción al designado para la celebra- 

i cion del remate.
Logroño 8 de Mayo de 1873.

—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

, NUMERO 519.

: El dia nueve de Junio próximo 
i venidero y hora de las doce de su 
i mañana, tendrá lugar la subasta 
j para la venta de los pastos del mon- 
I te denominado Monteon, pertencr 
' ciente al pueblo de Villanueva de

Cameros y su aldea, partido judi- 
cial de Torre-illa de Cameros, cu
yo aprovechamiento ha sidoaulori- 
zado por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cien pesetas, 
en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Villanueva, ante el Alcalde 
d>-,l propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 9 de .Mayo de 1875.
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 520. i

El dia nueve de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado Dehesa y pago pri
vativo, perteneciente al pueblo de 
Nestares, partido judicial de Tor- 
recilla de Cameros, cuyo aprove- , 
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento treinta 
y siete pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificara en las Salas Consistoriales 
de Nestares, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con quincedias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 9 de Mayo de 1875.
; —El Gobernador, Juan José So- 
i riano.

j NUMERO S21.

i El dia nueve de Junio próximo 
‘ venidero y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de ios pastos del 
monte denominado Solana áMon- 

: te Arriba, perteneciente al pueblo 
de Sani.urde, partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada, cu
yo aprovechamiento ha sido auto- 

: rizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
i cubra la cantidad de trescientas 
‘ treinta y ocho pesetas en que se ha- 
' lian tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas G msisto- 
riales de Santurde, ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al

designado para la celebración del 
remate.

Logroño 9 de Mayo de 1878. 
— El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 522.

El dia nueve de Junio próximo 
venidero y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Roble
dal, perteneciente al pueblo de Zor- 
raquin, partido judicial de Santo 
Domingo de la Calzada , cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de A- 
gosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de noventa pe
setas, en que se hallan tasadas di
chos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
deZorraquin, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 9 de Mayo de 1875.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 523.

El dia nueve de Junio próximo 
i venidero y hora de las once y me

dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Moncalvi
llo, perteneciente á los pueblos de 
Nestares y Torrecilla, partido ju
dicial de Torrecilla de Cameros, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en ias Salas Consisto
riales de Nestares, ante el Alcal
de del propio pueble, ó quien ha
ga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 9 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

NUMERO 528.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
na'.ion, con fecha 28 de Abril último, 
me dice lo que sigue;

«Habiendo concedido al Gobierno de la 
República la extradición del llamado Jo- 
hé Alfonso Tricher, acusado de sustrac- 
cioü de fondos pe/ teuecíenles al Estado y
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de falsificacicn de documentos adminis
trativos, cuyos delitos se hallan compren
didos e 1 los artículos 5.° y 7.” del con
venio vigente con Francia para la recí
proca entrega de malhechores, se servirá 
V. S. proceder à la busca y captura de 
dicho individuo y caso de ser habido dis
ponga su entrega á las autoridades fran
cesas. »

Y en cumplimiento de lo que se me or - 
dena por la Superioridad, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad procuren averiguar si existe en sus 
respectivos distritos el individuo José Al
fonso Tricher, remitiéndolo á mi disposi
ción con las seguridades convenientes 
caso de ser habido. Logroño 10 de Mayo 
de 1875 —El Gobernador. Juan José 
Soriano.

NUMERO 548.

COMISION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Esta Comisión en union del 
Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre
cios de las especies de sumi
nistros que los Ayuntamien
tos han dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de 
Abril último en la forma si
guiente.

Pesetas Cts

Racion de pan de 0‘70 
decágramos. . . . 

Id. de cebada de 6^9375 
litros  

ídem de paja de 6kiló- 
gramos  

Litro de aceite . . . 
Kilógramo de carbon . 
Idem de leña. . .

26

56

»
»
9

»

23 
OZí
10 

5

en

9

»

Lo que se anuncia
Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fm de que á la mayor breve
dad presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros 
dados á las tropas y Guardia 
civil en el referido mes de 
Abril.

Logroño 12 de Mayo de 
1873.—El Presidente, Juan 
José Soriano—El Secretario 
interino, Roman M. Cañave
ras.

CO.MISION PERMANENTE 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LOGROÑO.

Extracto de sesiones.

Sesión del dia 24 de Abril de 1873.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Ciudadano Amusco con asistencia de 
los vocales Basarán, Gimenez y Gonzalez, 
se leyó el acta de la anterior y fué apro
bada.

Se dio cuenta de la certificación libra-

da por el Ar¡uilecto provincial de los 
.trabajos ejecutados por D Esteban Viana, 
contratista de obras de ferretería, car - 
pintería y pintura en las de circunvala
ción del solar contiguo al hospital pro- ■ 
vincial y construícion de un depósito de 
cadáveres, importantes 3092 pesetas 
y 42 céntimos, acordándose aprobarlas y 
que su inaporte se satisfaga en suspenso 
incluyéndolo en el presupuesto adicional.

Dada también cuenta de otra certifica- ;
cion del mismo, por los trabajos verifica
dos en la misma obra por el conlratisla don 
Sabino García Ald<jraa, rematante de los 
ramos de movimiento de tierras, cantería 
y albañdería importante 7149 pesetas 
38 céolimo.s, se acordó aprobarla y que se 
le abone ei saldo que resulte á su favor.

Se acordó a«lmilir en la casa de Bene
ficencia provincial pero esperando el tur
no hasta ({ue resulten camas vacantes, á 
Juliana R. rcones y T-lesforo Abajo veci- ' 

, nos de Logroño y á Gregorio Gil vecino ' 
j de SaRla Lucía de Ocon. i 
' Fué desestimrtda la instancia presen- '! 
; tada por el acogido Antonio Palacio en ; 
i que solicila un trage y algún dinero pa ■ 
,1 ra salir del establecimiento.
i Dada cuenta de las dimisiones presen- 
j tadas por ei Alcalde de iMalute D. Galo
; Sanchez, por el 2 * Teniente Alcaide de } 
: Arcedo D. Miguel Gimenez, portel A leal- ’ 
■ de de Rabanera D. Manuel (hhoa y por I 
. Don Higini. H rce- Regidor det Ayunta - 1 
. miento di' Viguera, se acordó admitirlas. ’ 
, Dada esimisrno cuenta de la dimisión • 
j del Alcalde de Villarroya D. Pablo Gime- ! 
I nez, se acordó admitirla; y resultando | 
i vacante una plaza de Ccncejal por de- j 
¡ fuocit'O de D Gregorio Calvo, fueron 
I nombrados con el carácter de interinos 
[ para ocupar las dos que resmlan vaean- 
í les por componerse de seis concejales 
i aquel Ayuclamienío los Sres. D. Serafin

Calvo y D. Eusebio Gimenez, quienes de- 
berán lomar inmediatamente posesión de | 

i sus cargos y proceder á la elección de 1 
i Alcalde según previene la ley. ¡

En visia del espediente promovido por 
el Ayuntamiento de Sajazarra solicitando 
autorización para permutar un solar de 

! su perlenenr.ia silo en la calle Mayor y i 
i de una superficie de 403 pies cuadrados, Î 
i por una viña en el término de Zabaleta, ’ 

de cabida de dos obradas y media, valo-
' rado aquel en 227 pesetas y 73 céntimos 
! y esta en 272 pesetas, proponiéndose el 1 
! Ayuntamiento destinarla al dominio pú- 
■ blico para la estraccien de arena por ea~ 
; recerse de ella; la Comisión provincial i 
i acordó aprobar la permuta. !
1 Eo la reclamación interpuesta por Don ¡ 

Isaac Francisco Morales contra el Ayun- ; 
lamienlo de Abales pidiendo que se obli- • 
gue à éste al pago de 600 pesetas 25 í 
céntimos que le adeuda por la asistencia í 
facultativa como médico titular en 1871, I 
se acordó que el Ayuntamiento de Abalos ; 
satisfaga al reclamante la cantidad que le 
adeuda según el contrato que firmaron en 
9 de Enero de 1871.

En vista (te la solicitud presentada por 
D. Antonio Cuadra vecino de San Roman 
reclamando el pago de 232 pesetas por 
su sueldo de Secretario del Avnntamiento 
de Torremuña y visto el informe emitido 
por éste, se acordó desestimar la solicitud 
dejando á salvo al recurrente el derecho un mes de término pyra que los interesa- 

• que crea pueda asistirle para acudir à los : dos ampliasen el expediente de pobreza y 
Tribunales. ? conlraexpediente presentados, y hallán-

I Dada cuenta de la consulta del Alcalde dose presentes los padres de los mozos
de Arenzana de Arriba sobre los medios i números 3 y 3, en vista de lo que apa-

; que ha de utilizar para hacer el alista- ' recede las nuevasdiligencias practicadas
minntA dû !.. j.,1 . . CD c! expcdieute, resultando acreditada

Tribunales.

miento de la reserva del presente año por 
carecer de los libros parroquiales y si po
drá incaulaTse de las llaves de la iglesia 
tuda vez que no existe cura párroco y no 
hay ptrsoiia responsable para la custodia
y conservación de los citados libros y de 
los efectos del culto, se acordó prevenirle 
que el alistaipiento lo haga por el padrón de 
vecinos sin perjuicio de rectificarlo cuando 
se presentén los libros parroquiales si fue
se tiempo; y respecto á la custodia de estos

y de los objetos destinado; al culto, que 
el Alcalde se dirija nuevamente al Vica
rio del partido significándole la imperiosa 
necesidad ce que se presente en aquella 
iglesia el cura servidor y que en otro ca
so disponga sin demora la entrega de los 
libros parroquiales al Juzgado municipal 
y las llaves de la iglesia al Ayuntamiento 
para asegurar la custodia de los objetes 
que existan en la misma.

Eo vista del espediente instruido por 
el Ayuntamiento de Herce sobre cesión 
de una tercera parle del edificio destina
do à escuela á favor de D. Leonardo Blan-
co, para con su importe construir la es 
cuela habilitando las obras existentes, se ;

Abierta bajo la presidencia del ciuda
dano Cárlos Amusco y asistiendo los vo
cales Gimenez, infante y Basarán, y leida 
el acta de la anterior fué aprobada.

Habiéndose fijado para el dia de hoy la 
admisión de un quinto por el cupo de Tu- 
delilla, presentado el mozo Marcelino 
Díaz y Martinez con el número 3 por el 
mismo cupo y reconocido, fué declarado 
Util conformándose los interesados.

. Dada cuenta del expediente para la su- 
I basta del Portazgo de Briñas en el año 
. económico de 1873-74, fué aprobado el 

. acordó ampliar el espcdienl¿,ra'yendo",> I 8Zem*te mil pèse"
e el presupuesto de las obras, la tasa- tas y que tenga lugar el dia 1 * de Junio 

■ Ciun penca del sobar que pretende ena- : TÍ¿biea fuéapFobado ei plico de con- 
P»™ ; P’f» la pablicaeiolí del Boletín 

' Pbcíal de la provincia, señalándose para 
el remane el dia 1.® de Junio próximo ba
jo el tipo de cinco mil quinientas pesetas.

En el expediente remitido por la Ad
ministración económica de esta provincia 
sobre escepcion de los modes titulados 
Nava,? y las Llanas como de aprovecha
miento común, promovidj) por el Ayunta
miento de Lumbreras, en que se solicila 
infoi me de esta Comisión provincial, se 
acordó emitirlo favorablemente en vista 
de los antecedentes que obran en eda de
pendencia.

Dada cuenta del espediente promovido 
por D. Manuel Viiiaescusa y otros veci
nos de Siíjazarra quejándose de que aquel 
Ayuntamiento estableció las igualas de 
consumos, y visto el informe que con fe
cha 16 del corriente ha emitido la Corpo
ración municipal, se acordó confirmar lo 
resuelto en sesión de 18 de Marzo último 
por el cual lué anulado el repartimiento 
por igualas y que si los vecinos han presen
tado relaciones de lo que venden y con
sumen s.- les-impongan las cuotas con ar
reglo á las tarifas acordadas por el Ayun ■ 
lamiento y Junta de asociados.

En vista de la reclamación de D ® Alix 
Ferrer y Soriano, para que el contratista 
de ta carretera de N.-ivarrete al barranco 
del Royo,Je abone el valor de la piedra 
que extrajo de una finca de su propiedad, 
se acordó que no procede conocer à la 
Comisión en este asunto.

Fué desestimada la reelamacion de don 
Pedro Gil Menchaca, vecino de Daroca, 
contra la cuota que le impuso el Ayun
tamiento eu et repartimiento municipal 
por no haberse hecho en tiempo oportuno, 
dejando á salvo el derecho del recurrente 
para acudir si lo estima oportuno á los 
Tribunales de justicia.

Dada cuenta de la exposición presen
tada por D. Policarpo Ibañez y Victor 
García, vecinos de Ciriñuela, pidiendo la 
nulidad del repartimiento por igualas 
hecho por el Ayuntamiento y Junta de 
asociados deCirueña, y visto el informe 
del Ayuntamiento, la Comisión acordó 
anular el citado repartimiento en lo que 
se refiere á las igualas y prevenir al 
municipio que devuelva à los recurrentes 
y á los dema.s vecino< que se encuentren 
en su caso las cantidades satisfechas.

Sesión extraordinaria del 23 de Abril 
de 1873.

Abierta la sesión extraordinaria, pre
via citación, bajo la presidencia del señor 
Amusco y asistiendo los vocales Gonza
lez, Gimenez y Basarán, se dio lectura 
al acta de la sesión anterior y fue apro
bada.

J Se dió cuenta del expediente de quin- 
j las del pueblo de I u leliila del mozo nú- 
i mero 1.® Cipriano Saenz Ezquerro, pen

diente de resolución desde el di.a 23 de 
Marzo último, en que se acordó conceder

la pobreza del padre del citado mozo nú
mero 1.” y el defecto físico alegado para 
trabajar por el mismo padre y no habién
dose presentado el expediente en contra, 
se acordó declarar eseeptuado del servi
cio al referido Cipriano Saenz Ezquerro, 
conformándose los interesados que se ha
llaban presentes.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 28 de Abril de Í875.

i u'^eacordó admitir en la casa provincial 
de Beneficencia á Juan Barrio Saenz, ve
cino de Ju'verarde 82 años de edad y po
bre d(í solemnidad, debiendo esperar tur
no hasta que resulte cama vacante en el 
Establecimiento

Diüse cuenta de la reelamacion inter
puesta por Don Fermin Arcas, vecino de 
Rincon de Solo, contra la cuota que le ha 
impuesto el Ayuntamiento en el reparti- 
mienlo municipal, y soacordó que la Jun
ta de asociados y el Ayuntamiento no im
pongan al recurrente mayor suma que la 
que le corresponda según Real órden de 
11 de Mayo de 1872.

En la esposicion producida por D. Eleu- 
terio Sülchaga, vecino de Alfaro, recla
mando del Ayuntamiento de Rincon de 
Soto los sueldos devengados y no satisfe
chos como Secretario que fué de dicha 
corporación, se acordó en vista de los in
formes de la misma que el Alcalde de 
Rincon haga cumplir al recurrente lo pre
venido en el art. 120 de la ley municipal, 
conforme á lo que previene el 189 de la 
misma, y hecho se le satisfaga la canti
dad que alcance

Sé acordó informar favorablemente las 
esposiciones presentadas por los Ayunta
mientos de Ezcaray y Baños de Rio To- 
via, solicitando armamento para los vo
luntarios de la República que tienen alis
tados

Dada cuenta de la dimisión que de sus 
cargos de Concejales del pueblo de Baña
res han presentado D. Julian Gonzalez, 
D Agustin Bañares, Don Pedro Blanco y 
D. Fernando Entrena, se acordó admitir
las y nombrar en su reemplazo con el ca
rácter de interinos á D. Elias Valgañon, 
D. Francisco Carpintero, D, Andrés Gó
mez y 1). Mariano Gonzalez.

Se acordó pasar á la Junta provincial 
de Sanidad el espediente para la provi
sion de las plazas de médicos titulares de 
Lervera del Rio Aihama y hacerle presen
te la urgencia de su despacho por la epi
demia que allí existe y la falla de facul
tativos.

Fueron desestimadas las escusas alega
das por D. Juan Ledesma, Concejal del 
Ayuntamiento de Briflas, para eximirse 
de su cargo y se acordó prevenirle-que 
inmediatamente lome posesión.

Dada cuenta del espediente promovido 
por varios vecinos de Alfaro y de la in
formación que últimamente han presenta
do sobre la demolición de la capilla cons
truida en aquella ciudad así como del in
forme emitido sobre el asunto por el ar
quitecto de la províücia; résultando ha-
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berse demolido parte de la capilla sin pre
ceder espediente y que tampoco se formó 
para el aprovechamiento de los materia
les; resultando que tampoco se formó es
pediente para la construcción del cami
no desde el Portillo de la Cernedora has
ta la yugada de Llera, y que no han pre
cedido espedientes de expropiación para 
las que se han realizado con estas obras; 
que tampoco existe expediente para la 
prestación persoual ó veredas empleadas 
en la construcción do dicho camino y que 
el ayuntamiento tiene apoderado à Don 
Teotíoro José Remirez, obrando en su po
der y sin fianza alguna el papel del Esta
do que posée la corporación, siendo el en
cargado de cobrar los intereses y rendir 
cuentas; Considerando que la Administra
ción municipal de Alfaro nose egerce, se
gún han probado los recurrentes, con las 
formalidades y precauciones de la ley; 
vistos los artículos 171, casos 1.’, 3." y 
172 de la ley municipal; vistos el 369, 
408, y 416 del Código penal; la Comisión 
provincial acuerda pasar â los Tribunales 
de justicia el tanto de culpa que resulta 
contra los concejales que tomaron el acuer^ 
do de 20 de Enero último, mandando que 

, por la Secretaría se saque certificación de 
los documentos que constituyen el espe
diente y se remitan al juez de l.’ instan
cia de Alfaro para que proceda en forma 
de derecho.

Se levantó la sesión.

Sesión del [.°de Mayo de 1873.

Abierta la sesión por el Vicepresidente 
Cárlos Amusco, con asistencia de los vo - 
cales Infante, Basarán, Gimenez y Gon
zalez del Rio, se leyó el acta de la sesión 
anterior y fué aprobada.

Se acordó autorizar à D. Anlolin Gu
tierrez Mariscal, vecino de Búrgos, para 
que se entregue en nombre de la Diputa
ción de esta provincia de 50 fusiles, mo
delo de 1859 y 1.000 cartuchos del par
que de Burgos existentes en Soria, que 
deberá recibir en este último punto don 
Sinforiano Varea.

La comisión quedó enterada de la re
solución dictada por el Gobierno de la 
República en el expediente promovido 
por el quinto del reemplazo de 1872, 
del pueblo de Ezcaray Agapito Rubio So- 
movilla, confirmando el acuerdo de la 
Diputación que le declaró soldado.

Dada cuenta de varias exposiciones 
solicitando el local que ocupó anterior
mente el Colegio de iiternos del Institu
to provincial de 2.‘ enseñanza y que ac
tualmente lo utiliza para un Colegio par
ticular el Presbile'-o D, Domingo Elizon
do, se acordó sacar á subasta pública 
dicho departamento por tiempo da seis 
años y bajo el tipo mínimo de 500 pese
tas anuales, exigiéndose entre las demas 
condiciones de conservación del edificio 
conao se acostumbra en los contratos de 
inquilinato, la de que ha de destinarse 
única y precisamente para enseñanza, 
debiendo pagarse el alquiler por trimes
tres adelantados y presentarse en pliego 
cerrado las proposiciones de arriendo. El 
remate se celebrará el dia 1 ‘ de Junio 
próximo en la sala de sesiones de la Di
putación provincial.

Fué aprobada una cuenta de seis pe
setas abonada por el Sr. Mariscal, comi
sionado en Búrgos para recibirlas armas 
consignadas á esta Diputación, por los 
gastos causados en el trasporte de los 
cajones vacíos desde la estación al par
que de Búrgos.

Lo fué asimismo otra de D. Manuel 
Gil, importante doscientas cincuenta y 
siete pesetas por los timbres eléctricos 
colocados en las oficinas de la Diputación 
acordándose que se pague como la ante
rior con cargo á imprevistos.

En vista de la dimisión que han pre
sentado de sus cargos los individuos que 
componen el Ayuntamiento de Tobla, se 
acordó admitirla y nombrar en su reem

plazo con el carácter de interinos à Lo
renzo Fuelles, Bartolomé López, Juan 
Armas, Cristóbal Lozano, Benito Gonza
lez y Valentin Alonso, quienes lomarán 
¡nmedialamenle posesión de sus destinos 
procediendo en el acto à la elección de 
cargos con arreglo à la ley.

Dada cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Ventrosa, manifestando que 
no han tomado posesión de sus cargos los 
Concejales nombrados con el carácter de 
interinos por esta Comisión provincia!, se 
acordó prevenirles que no habiendo ale
gado escusa, están obligados bajo su res
ponsabilidad á tomar posesión.

Se acordó admitir eo la Casa de Bene
ficencia provincial á Ramona Pancorbo, 
viuda, de 72 años y vecina de Logroño, 
pero debiendo esperar turno hasta que 
haya cama vacante

En vista de la dimisión que de sus 
respectivos cargos han presentado los 
CoHcejales de Castañares D. Jorge López, 
Martin Palacios, Victor Martinez, Hilario 
Martinez, Ciríaco Bañares y Gabriel Ba
ñares, se acordó admitirla y nombrar en 
clase de interinos à Saturnino Barrcm, 
Andrés GiOaja, Narciso Martinez, Cipria - 
no Bañares, Emeterio Angulo, Antonio 
Aola y Julián García y Lopez, debiendo 
tomar posesión de sus destinos inmedia
tamente y proceder en el acto à la elec
ción de cargos con arreglo à la ley.

Se acordó pasar à la Junta provincial 
de sanidad el expediente sobre provision 
de la plaza de Méd,co titular de Grañon 
para.la formación de terna.

A la consulta del Alcalde de Villarta 
Quintana, sobre si el cobrador del repar
to municipal puede penetrat^ en el domi- 
lio de los deudores durante el período 
electoral se acordó contestar que suspen
da esta clase de procedimientos dentro 
del tiempo de las elecciones según pre- 
vieneja ley.

En el espediente promovido por don 
Francisco Ruiz Alba reclamando contra la 
cuota que le impuso el Ayuntamiento de 
Murillo de Rio Leza en el repartimiento 
municipal de 1871 á 72 se acordó deses
timar la solicitud por no haberse presen
tado en tiempo oportuno.

Se acordó pasar al Ayuntamiento de 
Santo Domingo la terna propuesta por la 
Junta provincial de sanidad de los aspi
rantes â la plaza de médico-cirujano titu
lar que considera con más méritos.

Visto el espediente promovido por el 
Ayuntamiento de Augunciana para en
sanchar el cementerio y conseguir arbi
trios para verificar las obras, se acordó 
autorizar estas conforme propone el ar
quitecto provincial.

Se dió cuenta de la dimisión presenta
da por el Ayuntamiento de Cuzcurrita y 
se acordó admitirla nonbrando conceja
les con el carácter de interinos á D. Pe
dro Angulo Solache, Victor Rubio, Pe
dro José Delgado, Miguel Garcia, Agap - 
to Leiva, Eugenio Arce, Eleuterio Arce 
y Nicolás Ruiz Leiva, quienes deberán 
posesionarse inmediatamente de sus des
tinos y proceder con arreglo á la ley à la 
elección de cargos.

Se acordó que la Comisión celebre sus 
sesiones en el presente mes los lunes y 
jueves de cada semana.

Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 2 de Mayo 
de 1873.

Abierta bajo la presidencia del ciuda
dano Vice-presidente Carlos Amusco con 
asistencia de los vocales Basarán, Infan
te, Gimenez y González del Rio, para ce
lebrar sesión extraordinaria con motivo 
de haber sido invadida la provincia por 

¡ la facción del cabecilla Llórenle, y leída 
¡ el acta de la anterior fué aprobada.
! El ciudadano Vice-presidente usó de la 

palabra poniendo de manifiesto que a la 
facción Llórenle fuerte de 150 hombres 
que ha penetrado esta madrugada en la 

provincia, forzando la línea del Ebro por 
el puente de San Vicente de la Sonsierra, 
con cuyos voluntarios déla República ha 
sostenido un vivo fuego, hay noticias de 
que en el monte de Cidamun se le han uni
do otros ciento y tantos hombres y que 
se dirige hacia Hervías y demás pueblos 
marcadamente carlistas, temiéndose con 
iilgiin fundamento queen su correría pue
da engrosar sus fuerzas y causar grandes 
vejámenes en los pueblos indefensos. Que 
para prevenir y evitar aquellos ha exci- 

I lado á los Gobernadores civil y militar 
i con el fio de que pongan en movimiento 
! las fuerzas populares para que caigan rá- 
; pidamenle sobre las enemigas; y habien

do manifestado que el Gobierno carece de 
fuerza del ejército en este distrito, crée 
que la Comi.sion provincial, mas inleresa- 

1 da que nadie por la tranquilidad y el so- 
: siego de la provincia, esta en el caso de 
i levantar dos columnas en la Rioja alta: 
i una compuesta de los voluntarios de Ce- 
! nicero, Fuenmayor y Navarrele y olrade 
; los Yolunlarios de Nágeia, Alesanco, Hor- 
i milla y San Asensio, debiendo cooperar y 
I tomar parte eu las operaciones de estas 
I dos columnas, los demás voluntarios de 

ios restantes pueblos que sean necesarios. 
Discutida la proposición anterior y ha

biendo tomado parte en la discusión lodos 
los vocales, se acordó aprobarla y nom
brar j Tes de las citadas dos columnas á 
los vocales Cárlos Amusco y Bruno Basa
rán y que los gastos que ocasione la mo
vilización de estas fuerzas se abone pro
visionalmente por la caja provincial y con 
cargo à la partida aprobada por la Dipu
tación con destino á la movilización de 
voluntarios, abonando á estos, á los sar
gentos y cabos, oficiales y jrfes, la ración 
y prest quese abona por el ramo de guer
ra á los movilizados, pasándose desunes 
la cuenta á la administración militar para 
quese reintegren los fondos provinciales.

Asimismo se acordó poner eo conoci
miento de la Autoridad civil y milily el 
presente acuerdo, y que se telegrafíe al 
Presidente del Poner Ejecutivo para que 
conste al Capitan general del distrito la 
movilización de las dos columnas.

Se acordó también que á los ciudada
nos Amusco y Basarán se les provea de 
la debida autorización por esta Corpora
ción provincial para que sean reconocidos 
y obedecidos por los Alcaldes y Coman
dantes de voluntarios de la República y 
se les suministren las raciones y près' que 
necesitaren en su marcha, cuyo importe 
les será abonado por la caja provincial, 
mediante cuenta justificada como se acos
tumbra en los suministros que se hacen 
al ejército.

Para atender á los citados gastos en la 
prt vision de que algún pueblo no pudiere 
facilitar raciones y fondos para los habe
res, se acordó librar á favor de los cita
dos Amusco y Basarán la cantidad de 
5 000 pesetas.

Durante la ausencia del Vice-presiden
te Cárlos Amusco, se acordó que quedase 
encargado accidentalmente de ¡'a Vice
presidencia el ciudadano Gregorio Jime - 
nez.

Se levantó la sesión.

NUMERO 554.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA provincia DE LOGROÑO

i La Dirección general de Rentas 
' en telégrama de 10 del actual me 
, dice lo siguiente:
l
i <Anuncie V. S. tercera subasta 
■ de papel cajetillas picadura para 

el 22 del corriente bajo el mismo 
pliego, condiciones y cuatro años 
duración del contrato.»

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, advirtiendo 
que el pliego de condiciones se ha
lla inserto en la Gaceta 3 de Abril 
último.

Logroño 12 de Mayo de 1873.
—P. S.—F. del Peso.

JUNTA PROVINCIAL DEPRIMERA 
ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

Esta Junta se ha enterado con verda
dera Sdlisfacciou de dos acuerdos toma
dos por el Ayuálamienio y Junta local de 
primera enseñanza d Pradillo, en virtud 
de los cuales se consigna en el presu
puesto municipal la cantidad de doscien
tas pesetas anuales para atender á la ju- 
bilaciou del anciano profesor D. Angel 
Tabernero, y se aumenta en sesenta y 
ocho pesetas la dotación del nuevo maes
tro que se encargue de la escuela; y alla- 
meiile reconocida al decidido celo é inte
rés que con tan plausibles resoluciones 
han acreditado ámbas Corporaciones lo 
cales; esta Píovincial ha acordado darles 
las mas sinceras gracias y publicar este 
acuerdo en el Boletín oficial para que 
sirva de estímulo à las demás Autoridades 
encargadas del fomento de la instrucción 
primaria y de la protección y auxilio de 
la respetable clase que tiene la misión de 
difundirla.

Logroño 13 de Mayo de 1875.—El 
Presidente, Ecequiel Lorza—Por acuer
do de la junta. Lúeas Velasco, Se
cretario.

Ai^üNCIOS.
NUMERO 335.

GUARDIA ÍÍYIL.
COMANDANCIA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

Debiendo venderse en pública 
subasta un caballo de desecho que 
existe en esta Comandancia, se 
avisa aí público á fin de que el que 
guste hacer proposiciones se pre
sente el dia 24 del actual á las 10 
de la mañana en la puerta de la ca
sa-cuartel que ocupa la fuerza de 
este Cuerpo, en la calle de S. Bar
tolomé, donde se adjudicará al me
jor postor.

Logroño 12 de Mayo de 1873.
— El Coronel Comandante primer 
Jefe, Rafael Montero.

VACUNA VERDADERA.

En la Plazuela de San Isidro, Botica 

de D. Isaac López, se espenden cristales 
de vacuna muy reciente y de toda confian
za, recogida y acondicionada con todo es
mero por Profesores de esta capital.

Precio dos pesetas cada criálaL 4-1

IMP. DE F. MENCHACA.
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